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__________________________________________________________________ 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
                                  
                                 Ref:. Comunicación "B" 6900 cobro 
                                       de multas  de  cheques  re- 
                                       chazados. 
                              
                              
                              
          Nos dirigimos a Uds. con referencia a lo dispuesto en el 
último párrafo de la comunicación indicada en la referencia. 
           
          Sobre el  particular, estimaremos  se sirvan informar en 
carácter de declaración jurada, la rendición de los importes tota- 
les cobrados  en concepto  de multas  por cheques  rechazados  por 
aplicación de  los artículos  2 y  62 (primera parte) de la Ley de 
Cheques Nro. 24452 (actualmente modificados en su texto por la Ley 
25413) que,  por error u omisión no hayan sido declarados hasta el 
presente. 
           
          Saludamos a Uds. muy atentamente 
           
                           BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
                                                                             
 
 
               Oscar A. del Río                 Gustavo Bricchi 
            Subgerente de Operación            Gerente de Gestión 
               Técnico Contable                 de la Información 
 


